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Núm. 2^.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida cabe 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIBTIH ©BKCIÁl BB ïâHLÀBOîLH ©,
del Sábado 8 de Jfílarzo de 1845.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 58.

Gobierno politico de la Provincia de NaUa^ 
dolid. —: Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Peninsula se me ha dirigido con Jecha 23 
de Pebrero próa:imo pasado ta Peai orden si
guiente :

EI Gefe político de Zaragoza, en cumpli- 
mienlo de lo que dispone la circular de 14 de 
Enero último, ha dado aviso á este Ministerio 
de haberse fugado de las Cárceles de Celina 
José Hernández, vecino de dicho pueblo, pro
cesado por muerte que causó á Juan Lorenzo 
Velilla ; de veinte y siete años de edad, estatura 
cinco pies y una pulgada, pelo negro , ojos id., 
nariz regular, barba clara, cara larga, color 
trigueño y algo vizco : viste chaqueta y calzón 
de paño negro, medias del mismo color, alpar
gatas, y pañuelo á la cabeza.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, 
lo digo á V. S. para los efectos prevenidos en 
dicha circular.

K se publica en el Boletín ojicial de là Pro^ 
vincia para que llegando á conocimiento de los 
Alcaldes y JEmplectdos de Protección y Seguri
dad pública de la misma, procuren por cuantos 
medios les sugiera su celo verificar la captura 
del prófugo á quien se refiere. Palladolid 4 de 
Marzo de iSdó. zzz Laureano de .Arrieta.

Núm. 59.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zzz Cuando por las circulares de 19 de 
Marzo y 17 de Setiembre del año próximo pa
sado dispuse que los Ayuntamientos de esta

Provincia estableciesen viveros para el fomento 
de los arbolados, y que se ocupasen de hacér 
siembras de nueces y bellotas, según lo permi
tiese la calidad de los terrenos, no podía figu
rar me que muchos mirarían con indiferencia 
el cumplimiento de tan útiles medidas , y que 
otros, aparentando deseos de ocurrir á la nece
sidad de mejorar sus plantíos, hubieran de con- 
tenlarse con hacer demostraciones de un celo 
que están muy distantes de haber justificado 
con los hechos.

El siguiente estado manifiesta los esfuerzos 
que algunos Ayuntamientos han hecho para 
fomentar sus plantíos, y revela hasta qué punto 
sean aquéllos apreciables, al. mismo tiempo que 
servirá de censura para los que menos celosos 
del cumplimiento de tan importante deber, de
jan de figurar en esa nota honrosa que me coní- 
plazco en publicar como un testimonio de mi 
aprecio hácia los Ayuntamientos que la forman. 
Sensible me es que en lugar del Alamo qué 
con tanta profusion'se ha plantado en algunós 
pueblos, no haya tenido lugar la siembra Ó 
plantío de otras especies mucho mas .útiles, tales 
como el Olmo, el Nogal, la Encina y Roble que 
tambien se producen en este pais, pero confío 
que penetrados los pueblos de las inmensas ven
tajas que estas especies llevan á las de maderas 
flojas é infructífera, cuales son el Chopo y Ala-* 
mo blanco , dirigirán todos sus esfuerzos en el 
año presente para conseguirlo en donde sea po
sible, sin que esto quiera decir en manera al
guna que donde no lo sea dejen de aumenlarsé 
y cuidarse con el mayor esmero todas las plan
taciones hechas, y aun hacer otras nuevas, por 
que siempre es de grandísima utilidad el arbo
lado de cualquiera especie que este sea. Valla
dolid 28 de Febrero de 1845. zz Laureano de 
Arriçita,
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JÍOTiciA de las plantaciones y siembras de e^rbolado gue se han hecho durante el año 
próa^imo pasado en los pueblos que se citan, por consecuencia de lo prevenido por esté 
Gobierno político en circulares insertfis en los Baselines oficiales de 19 de Marzo y ij de 
Setiembre del mismo.

PUEBLOS.

PLANTIOS Y SUS ESPECIES,

Nueces.

SIEMBRAS DE

Alamos 
blancos.

Olmo. Sanees. Chopo.
Bellotas. Piñón.

obradas. cuartas. obradas. cuartas.

Valladolid..............................« . » » » » » » 100. »

San Pedro del Ataree. > . » . 200. 1,200. » » »

Aldea Mayor de San Martin. 0 ». 1 » 8; »

Sieteiglesias................... 300. » » » » »O 
Santovenia....................   . . , , » 329. » » » » » »

Villabanez.............. .. 70. 80. 100. » » »

Tudela de Duero.................... 612. » » » » » »

Mota del Marqués................... 500. » » » » » »

Villafranca. ........... » 205. » » »

Tiedra.............. ........................ » 200. » » »

Valdenebro. . . / . . . * . . . . 390. b » » »

Ganiporedondo. .*.»..«* » » » » » » 4. »

Monasterio de Vega, * * . . . 350. V 25. » » »

Alcazarén. .....*.»*•• • 400. t> » » » » »

Valbuena de Duero, . 40. 42. n » » » »

Gaton.. . . . . ♦ . * * » . » ♦ • » 140, » W

Ruví de Bracamonte. , . . . , 100. » » »

Montealegre., , . , .> * . > » i 290. ú » »
Pozuelo de la Orden. . ♦ . . . 150. n t> >> » » »

Villanueva de los íníantes, . 120. 20, , t> » »
Villamarciel.................. » 28. » » D

Campaspero. , . . » , . . . • » * »> » 26.
Jíuentes de Duero. » 150. 6.
Manzanillo.. , » i . , , . . . » • 100.
Puente Olmedo. 32. >> » »

Honquilana, . .1 . » 40. >> » W »

Berrueces. . . , . *, 180.
Bahabón*, . * , , * » 200., 4.
I^ogííy^* • • * ‘ « • • * • • ’ * • 400, » »

AldeaÚar. , 1 . . . . , , * » ♦ • » — '2. >> »

TorrescárteU. . , . ,, ., ., . o w 2. » **
VillaVaquerin. * , . . . . . * • . 246. » >> Í>

San Martin de Valvení. , » . 246. » » »

Villafuerte., i . * .^ • , • • 340. o

La Parrilla, , . . * . * « * , * * » » » n U. »

Cistérniga. * 94. *> » >5 » »
Oogecesi• 96. » »

ViHalbarbà. , . . ,.i, *> 100,
Pozaklez. ,....,,..,,• ‘ §00. W »
Gastromembibre. , 155, » »

Tnrrefom belli da.- , . .,. * .* SOO. ■ ' b • -

Boiuras,. % . , 4 . . . . , . . , • 40. » » » »

Sa n Lloren te^ . , . . . . . < • • 250, » » » » »

Penífb^ de Dúcro. ,, . v , . , ÍOO. 50. » » » »

Fonca^ia. . . , . * • * •* * * • 200. » » » » »

Villalba del Alcor, . . . , . . . 400. >> ; » »

Ramiro. , . . . . . • • • • • -í • • 30. ♦> » »

Aldea de Sah Miguel. . ^ . , . .50, 50. » » »

Barruelo.................................... 50. 56. » » »
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153:
PLANTIOS Y SUS ESPECIES. siembras DÉ

PUEBLOS. Alamos Olmo. Sauces. Chopo. Nueces.
Bellotas. Piiioh,

blancos, obradas. cuartas. obi adas.1 cuartas*

Pozal de Gallinas. , . , . , . . 360. » » » » » b b
Robladillo.............. ÍÓ. 10. j) » > b » »
Traspinedo...............  , . . . . 60. >> » » » b b »
Valoria. ..................  > . . . i ; 210. » » » >> b b
Olmos de Peñafiel.. ^ * . . . i 100. 40. » >> » b
Simancas. ...... > . ... . » » » M b
Molpeceres..............  ............... do. >> » » b si b
Bocos........................... ... 48. 16. » » » » b b
Torrelobalon, . . . . . . . 500. » ñ » » » b
Villavellld. ..... i . i i . SOO. 100. b » »
Mucipples., . , . i §00. 200. » » » » b b
Amusqnillo. , . . . * . 1,50. » 0 » » » b b b
Castrillo-Tejeriego, i . i .. i i 301 » » » » » » »
Castrillo de JOyerp. i » . m » » » » b
Siete Iglesias......................... * . isó. » » • » » » b »1 ■ ■ -
Evan de arriba. . . i * * i . * 400. n » » b 7. b-
Torre de Peñafiel................   . » » lÚO. » » >> » » »
Aguasal. . ..... , . . . . . . 40. » » b
Velilla. ............ 100. 10. »> » » b b b
Villán de Tordesillas. . * . . . 30. » » » b »

b
»

Melgar de: abajo. . . . * , . . . 470. >> ». » b ?»
Villalar. ..... . 200. loo. >> » >Í » » »
Barrial de la Loma.. . . . . . 100. » » b » »
Almaraz. .. . ,. . . . . ... 82. » » » b b
Pina de Esgueva. ..... . . 228. ' » » » » b »
Arroyo. . . / ...... . . . . 10. » >> 10. » » b . b »
Saelices. . .................  . , . 345. » b b »
Berceruelo... . . ....... .75<- >> » » » » »
Caslronuño. ......... . i 800. » » » » b
Vclascálvaro. . . . . . . 30. » >> ' b b ’ »
Villar de EradCs. ..... .. 97. >> » )) b »
Corrales. ............ . » 110. » b 'b »
Laguna................... » >> yy' n ’ 20i »
Mojados. . . . . ... . . . . . . 200. » b ' »
Quintanilla de Trigueros. . . 80. 38. » b ' »
Valvenle de Campos. . . . . . 304. » » ñ
Torrecilla de Torre. .... . . 70. 14. » » » ' 'b ■ ‘ b
Gallesfos. . . . . .................. .. 102. » » b » »
Marzales. . . . . . . . . . . . . » » iso. » >5 ■ ’ ' -b
Coreos. . , ............ 300. 'b ‘ b
Vijlaunbla. . . . .. , .. .. , »> 0. 550. » • b
Canalejas. ........ .. .» 300. » b b » » '
Canillas. . ... . . . . . . . . 50. b b b '
Piñel de arriba. . . i . . . . , 80. n » >> yy b b
Megeces................... .. ............... 128. » >> b . >> b »
San Pelayo.........................i. loo. 20. » i) b b
Adalia. ... . . . . , .-.^ . , , . 60. >> » b b' ' »
ViHamuríel. . 180. » >> b »
San Vlí^eule del Palacio. . .. 80. 30. >> ' » » b b '
Sao Salvador. ......... . 50. 50. » b b b‘
Casasola. . . . ... . . . . . . 50. 50. P b b »'
Portillo. ............ . » » » » yy » 600. b

TOTALES...... 13,863. ¡1,909. 785. 1,200. 1,400. 5. b 796i. »
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J^t'mi. 60.

Gobiemo polílico de la Proi>incia de raUa- 
dohd. — Por el Mmislerio de la Gobernación 
de la Península se me ha dirigido con fecha 
23 de Febrero prójcimo pasado la Real orden 
slguleníe:

El Gefe político de Logroño, en cúmpli- 
mienlo de lo dispuesto por circular de 14 de 
Enero último, ha dado aviso á este Ministerio 
de que en la tarde del 25 de dicho mes se 
habia fugado al llegar á la Ciudad de Calahor
ra, á cuyo Juzgado de primera instancia era 
conducido, Don Antonio Lodriguez, encausa
do por la Comision militar de aquella Capital 
por habérsele aprehendido un Pase falso tilu- 
lándose Comandante de Escuadrón: de veinte y 
ocho anos de edad, estado viudo, natural de 
Zaragoza, estatura regular; viste gorra chala 
blanca, pantalón negro, y una capola azul con 
bandas" encarnadas.

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. para los efectos prevenidos en di
cha circular.

Fa gue he dispuesto se pubhgue en el £ole^ 
íln oficial para gue llegue á no¿.cia de los ÁF 
caldes y Empleados de Protección y' Segundad 
pública de esta Provincia , gulenes en su cum
plimiento practicarán las diligencias oportunas 
para conseguir la captura del prófugo á guíen 
se refere. Palladohd ^ de Ibarzo de iSdd,,.^ 
Laureano de Arrieta.

Num. 6]»

Gobierno politico de la Provincia de Valla- 
dolid. — El Juez de primera instancia de Alca
ñices instruye causa criminal en averiguación 
de los autores del asesinato cometido en la larde 
del 28 de Julio de 1843 en la persona de An
tonio Montero, vecino del lugar de Escover, de 
aquel partido judicial, y resultando reos, de 30 
á 36 hombres montados y armados, vestido el 
uno de ellos con cachucha, otro rebajuelo muy 
moreno, boca grande, labios gruesos, con som
brero ca la fíes ; y otro llamado el tuerto, por te
ner este defecto, vestido con cachucha de borla, 
pantalones de paño teñido algo viejos, apare
ciendo dichos reos por sus trages ser contra
bandistas de Villalón, y habiendose dado en 
dicha causa auto de prisión contra Manuel Gu
tiérrez y Pedro Gonzalez, vecinos de Villalón, 
y de las señas que á continuación se expresan, 
encargo á los Señores Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Pro

vincia, que en el caso de ser habidos alguno Ó 
algunos de los releridos sujetos, les bagan con
ducir con la debida seguridad á disposición del 
Juez de primera instancia indicado. Valladolid 
6 de Marzo de 1845. zr: Laureano de Arrieta.

Señas de Manuel Gutiérrez.

Edad 50 años, estatura 5 pies 6 pulgadas, 
pelo cano, con una cicatriz en el carrillo iz
quierdo, color moreno; viste con pantalón de 
paño, chaleco de colores, chaqueta de paño y 
sombrero ealañés.

Idem de Pedro González.

Edad 47 años, estatura regular, pelo casta”* 
fío, color claro, pantalón y chaqueta de paño.

ANUNCIOS.

Hallándose vacante la Escuela elemental com
pleta de instrucción primaria de la villa de Rueda, 
por dimisión que de ella ha hecho D. Vicente Euge
nio de la Serna , ha acordado este Ayuntamiento 
se anuncie por medio del Bolelin oficial de la Pro
vincia , manifestando que su dotación consiste en 
1,650 rs. anuales pagados de los fondos de Pro
pios, y ademas la retribución de un real, dos y 
tres mensuales por cada niño, con el cuarto sema
nal; pero con la obligación de instruir graiuiia- 
mente, por cada diez niños que concurran a la 
Escuela, uno de los pobres de solemnidad, y que 
los aspirantes á dicho Magisterio dirijan süs solici
tudes, francas de porte, á la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y su provision será á los treinta 
dias de la publicación de este anuncio.

Para el dia 23 del presente mes de Marzo y 
hora de las once de su mañana se arriendan en 
remate público los abundantes pastos de los Pro
pios y Común de vecinos del término de la villa 
dé Urueña, para lodo el presente año que dará 
principio en el dia 25 de Abril del año corriente, 
y finalizará el mismo dia del año de 1846, en el 
que pueden pastar tres mil reses obejunas, cott sus 
abundantes aguas y abrevaderos. Las personas que 
quieran interesarse en su adquisición podrán acu
dir á la Secretaría de Ayuntamiento, en donde 
se hallarán de manifiesto las condiciones del citado 
arriendo.

En la librería de Pastor hay un buen surtido 
de Semanas Saritas y Devocionarios para la Misa, 
en pasta y tafilete con planchas de relieves, como 
igualmente en terciopelo con adornos dorados, 
todos á precios sumamente equitativos.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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